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Los dirigentes de Tonga expresan su solidaridad con el movimiento contra 

las minas terrestres, y con las naciones del Pacífico afectadas por los 

restos explosivos de guerra 

 
 
Nuka'alofa, Tonga, 7 de octubre de 2011 - "El Reino de Tonga está considerando la posibilidad de 
adherirse a la Convención sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal", dijo Su Alteza Real el 
Príncipe Mired Raad Al-Hussein de Jordania, tras concluir una visita de dos días a la isla del 
Pacífico. "A pesar de que Tonga no se ve afectada por los riesgos de los restos explosivos de 
conflictos pasados, el país conoce bien el daño causado por las minas antipersonal ya que sus 
soldados han servido en países gravemente afectados por las minas terrestres como Afganistán e 
Irak", dijo el Príncipe Mired. "Además, los dirigentes de Tonga han expresado su solidaridad con 
otras naciones del Pacífico que se ven afectadas por los restos explosivos de guerra", añadió. 
 
El Príncipe Mired visitó el Reino de Tonga, del 5 al 7 de octubre para reunirse con el Primer 
Ministro, Lord Tu'ivakano; con el Ministro de Justicia, Clive Edwards; con el Comandante 
Interino de los Servicios de Defensa y con el Presidente de la Sociedad de la Cruz Roja de Tonga. 
 
"La adhesión de Tonga a éste tratado histórico sería un paso más hacia la adaptación universal de 
la Convención en el Pacífico, y daría un nuevo impulso al movimiento global para erradicar las 
minas terrestres", dijo el Príncipe. 
 
Hasta la fecha, 13 de los 16 Estados miembros del Foro de las Islas del Pacífico se han adherido o 
han ratificado la Convención, también conocida como la Convención de Ottawa, la cual prohíbe 
las minas antipersonal y exige a los Estados que limpien sus zonas minadas, destruyan las reservas 
existentes y ayuden a los sobrevivientes. 
 
"Me complace que el Reino de Tonga pueda pronto ocupar su lugar como un miembro más de la 
familia de los Estados que se  han comprometido a poner fin al sufrimiento y a las muertes 
causadas por las minas terrestres", añadió el príncipe. "Estaría encantado de que la adhesión de 
Tonga ocurriese durante la Decimoprimera Reunión de los Estados Partes de la Convención en 
Camboya". La Decimoprimera Reunión de los Estados Partes o 11REP, se llevará a cabo del 27 de 
noviembre al 2 diciembre de 2011 en Phnom Penh. 
 
La visita del Príncipe Mired es el más reciente esfuerzo de una campaña mundial de alto nivel, 
guiada a exhortar a los estados que aún no se han adherido a la Convención sobre la prohibición de 
las minas antipersonal, a que lo hagan. La campaña vio más recientemente, al Ministro PRAK 
Sokhonn de Camboya, a encabezar una misión a Singapur el 4 de octubre, para instar a los líderes 
de ese país a que incrementen su participación dentro del movimiento mundial contra las minas. 
El Ministro presidirá la 11REP, un evento global que pondrá de relieve la necesidad de continuar 
los esfuerzos de desminado y la asistencia a los sobrevivientes en el sudeste de Asia y en otros 
países del mundo afectados por las minas. 
 

La Convención Sobre la Prohibición de las Minas Antipersonal 
  
La Convención sobre la Prohibición de Minas Antipersonal fue adoptada en Oslo en 1997, fue 
firmada en Ottawa ese mismo año y entró en vigor en 1999. 
 
Hasta la fecha, 157 Estados se han adherido a la Convención, 153 de ellos ya no cuentan con 
arsenales de minas. La Isla-Estado de Tuvalu es el país más reciente en adherirse a la Convención. 
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Lo hizo el 13 de septiembre 2011 lo que conlleva una aceptación casi universal de la Convención 
en el Pacífico sur. Aparte de Tonga, sólo los Estados Federados de Micronesia y las Islas Marshall 
no hacen parte aún de la Convención.  

Más de 44.5 millones de minas han sido destruidas por los Estados Parte. Además, 34 de los 50 
Estados que alguna vez fabricaron minas antipersonal se encuentran ahora sujetos a la prohibición 
sobre la producción establecida por la Convención. El resto de Estados que no hacen parte de la 
Convención han puesto una moratoria a la producción y / o a la transferencia de minas. 

El desminado ha permitido la limpieza, el uso y la actividad normal dentro de millones de metros 
cuadrados de tierras que antes eran consideradas peligrosas. 16 de los 54 Estados Parte que 
originalmente reportaron zonas minadas, han completado sus tareas de desminado. 

# # # 

Para más información o entrevistas sobre cualquier aspecto de la Convención comuníquese vía 
electrónica con: ISU@APMineBanConvention.org o con Laila Rodríguez al +41 (0) 22 906 1656. 
Conéctese con la Convención a través de nuestro sitio, Facebook, Flickr o Twitter. 

 

 


